
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y 

COMBUSTIBLES ZARUMASASOCIADOS S.A. 
  

  

SEÑORA. : 

PICHAZACA ZARUMA GLADYS MARIA. 

PRESIDENTE DE ZARUMASASOCIADOS S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En el cantón Cañar, Provincia del Cañar, a los veínte días del mes de noviembre, conste por el presente 
Instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran de una parte. ZARUMA TENEZACA 

MANUEL JESUS, casado, con disolución de la sociedad conyugal segun documento que adjunto a la carta 

cesión, identificado con cedula de ciudadanía N.- 030161302-2, correo electrónico 

quien en lo sucesivo se la denominará CEDENTE: y de la otra parte: LINO RODRIGUEZ SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía N.- 010236394-2, correo electrónico 104 + a quien en 

  

68álive.com a 
  

lo sucesivo se le denominará CESIONARIO. El presente acuerdo se celebra en virtud de las siguientes 

clausulas. 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: El Cedente es propietario de 249 acciones representativa del capital 

social en TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

ZARUMASASOCIADOS S.A., identificada con RUC N.- 0391021368001. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, la cedente ZARUMA 
TENEZACA MANUEL JESUS, transfiere a favor del cesionario Sr. LINO RODRIGUEZ SEBASTIAN, UNA 

acción de la 249 que tiene a su haber 

TERCERA. - PRECIO: El precio pactado por la transferencia de las acciones a que se refiere la cláusula 

anterior es de UN dólar de los Estados Unidos de América CADA UNA. 

CUARTA. - NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará sobre este particular a la 

Intendencia de Compañias por intermedio de gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la sociedad: 

QUINTA. - FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 

para los fines que importen derecho CEDENTE Y CESIONARIO 

ATENTAMENTE. car 

ZARUMA TENEZACA MANUEL JESUS. 

  

LINO RODRIGUEZ SEBASTIAN. 

CESIONARIO 
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TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y 

COMBUSTIBLES ZARUMASASOCIADOS S.A. 
  

  

SEÑORA. 

PICHAZACA ZARUMA GLADYS MARIA. 

PRESIDENTE DE ZARUMASASOCIADOS S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En el cantón Cañar, Provincia del Cañar, a los veinte dias del mes de noviembre, conste por el presente 

instrumento el contrato de compraventa de acciones. aue celebran de una parte. ZARUMA TENEZACA 

MANUEL JESUS, casado, con disolución de la sociedad conyugal segun documento que adjunto a la carta 

cesión, identificado con cedula de ciudadanía N.- 030161302-2, correo electrónico ma00y 0558400 com a 
quien en lo sucesivo se la denominará CEDENTE: y de la otra parte: GUAMAN YUPANQUI LIZARDO, 
identificado con cedula de ciudadania-N.- 030084793-6, correo electrónico ¿uononaro local con a 
quien en lo sucesivo se le denominara CESIONARIO. El presente acuerdo se celebra en virtud de las 

siguientes clausulas. 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: El Cedente es propietario de 248 acciones representativa del capital 

social en TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

ZARUMARASOCIADOS S.A., identificada con RUC N.- 0391021368001. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, la cedente ZARUMA 

TENEZACA MANUEL JESUS, transfiere a favor del ceslonario Sr. GUAMAN YUPANQUI LIZARDO, UNA 

acción de la 248 que tiene a su haber. 

TERCERA. - PRECI! 

anterior es de UN dólar de los Estados Unidos de América CADA UNA, 

  

) precio pactado por la transferencia de las acciones a que se refiere la cláusula 

CUARTA. - NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará sobre este particular a la 

Intendencia de Compañias por intermedio de gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la sociedad 

QUINTA. - FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto | 

para los fines que importen derecho CEDENTE Y CESIONARIO | 

ATENTAMENTE, poh 

ZARUMA TENEZACA MANUEL JESUS. 

CEDENTE   
   GIJAMAN YUPAÑQUI LIZARDO 

CESIONARIO
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